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OTORGA VISACIÓN Dtr RESIDENTE
A EXTRANJERO QUE INDICA

RE,SOLUCIÓN EXENTA N. 1078

OVALLtr, 16 de SePtiembre de 2013

VISTO estos antecedentes; lo
informado por 1a Jefatura de Investigaciones de chrle en oF.
N.265 de fecha 14 de Agosto de 2073; lo señalado en el
Departamento de Extranleria y Mrgración del Ministerio del
Interíor Of.Res. No12611 de fecha 04 de Septiembre de 2013.

DE CONFORMIDAD con lo disPuesto en

los artlculos Nos. 13, 49, 50, I3a y ]32, del Reglamento de

Extranj eria, aprobado por D. S. N" 591 de 1984 y sus
modrficaciones posteriores; D.S. No 2043 de 798I; D'S'N' 296

de 1995 modificado por D.S. N'749 de 29.03.95, V €D Ia R'E'
N'1518 def O1-04-2AA5, todos de1 Ministerio del Interior; y

en la ResoluciÓn N" 1600 de] 3O/7a/2AAB de la Contraforía
General de la RePública.

RtrSUELVO:

1. - OTóRGASE visación de Residente TEMPORARIA, por perlodo de
1añoenfacondiciÓndeTITULARaAgustinRoMANA
GRTMALDES de nacionalidad BOLIVTANA.

2.-

?-

PÁGUESE por el interesado la
visación otorgada.

ANÓTEStr Y COMUNÍQUEStr

REGIÓN DE COOUIMBO

suma correspondiente a la

COMUNÍQUEStr a fa Polrcia de Investigaciones de Chife,
Jefatura Nacional de trxtranleria y Policia Internacional,
y at Departamento de Extranjeria del Ministerio del
Interior y Seguridad PúbIica, para su conocimiento y fines
pertinentes.
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ON ENRIQUE DUARTE
RNADOR PROVINCIAL DEL


